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La Reforma de la Ley de Caza
Una conversación interesante,--Los terrenos acotados ,-La res-

oonsabi idad por daños.

No puedo resignarme a perm anecer a le ja ­
do de vosotros mis queridos com pañeros de 
afición cinegética ,  y yá que mi brazo tem blo­
roso y débil no  puede empuñar la escopeta, 
mi torpe mano sostendrá la pluma y en mis 
desesperantes ratos de-tedio y  de apartamien­
to. que son hoy  todos mis ratos, me propon­
g o  em borronar cuartillas con  notas y apuntes 
que iré dando forma com o y  cuando pueda.- 
Relataré a mi modo cuánto me sujieran las 
nuevas o  v ie jas costumbres relacionadas con 
el arte de cazar y  espero de vosotros que sa ­
bréis perdonar, com o siempre, los m uchos 
yerros de este veteiano cazador, inválido de 
la afición que aún abrigá la esperanza de 
volver a ella  en  cuerpo y alma.

Una cuestión de palpitante interés vuelve 
hoy a preocuparnos: la reforma de la Ley de 

Caza.
; 0 h tiempos aquellos en q u e  desde las 

colum nas de esta simpática revista nos ba­

tíamos n ob lem ente ,  cuerpo a cuerpo y  con 
verdadero cora je ,  para conseguir una refor­
ma equitativa.y,justa inspirada en  lo que la 
práctica nos había enseñadol Lucham os c o n ­
tra todos y  en bien de todos. Hoy CAZA Y 
PESCA guarda silencio sobre cuestión de 
tanto interés, no  acuden a ella ias valientes 
plumas de aquellos tiem pos de feliz, memoria 
y qué, a raiz del Primer C ongreso de C aza­
dores, dieron en  la manía de. defender los 
d ere ;h o s  dc-1 cazador y  arremetieron contra 
abusos y demat ias de dueños y arrendatarios.

U n  feliz encuentro con un leguleyo, caza­
dor y  am igo me proporcionó e! asunto de 
estas cuartillas y aunque el leguleyo, según 
ía acepción académ ica, se tiene por legista 
y  solo  de memoria sabe las leyes, holguém e 
de tal encuentro por las provechosas ense­

ñanzas de sus argumentos.
Nuestra conversación hubo de recaer com o 

era lógico, sobre la reforma de la Ley de Caza.
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«No hemos de discutir— decia mi am igo—  
si la caza debe ser considerada com o ees 
nuWwis y  por tanto pertenece al cazador que 
la persigue y  la ocupa, o s i por derecho de 
accesión es  de la propiedad del dueño del 
terreno donde la caza se  encuentra . Cuestión 
es esta ám pliam ente debatida y  aun no re­
suelta de un modo concreto  y  claro. T am po­
co hem os de exam inar si declaradas cerradas 
o acotadas perpetuamente por et D ecreto de 
las Cortes de 8 de Ju n io  de 1813 todas las 
dehesas, heredades y  dem ás tierras de cual­
quiera clase perten.’cientes a dominio parti­
cular, constituye un atropello legal el que el 
cazador penetre y  cace , en periodo hábil de 
caza, en los terrenos que no estén vedados, 
cerrados o  acotados cuando están levantadas 
las cosechas.

Prescindiendo de todas estas considera­
ciones que son fundamentales, entrem os de 
lleno en lo que la práctica jurídica nos e n ­
seña.

Dispersas en Pragmáticas, y  Decretos 
cuantas disposiciones regulaban el derecho 
de cazar, siete Diputados, entre ellos D . Ale­
jandro P idal,  presentaron a las Cortes en 
1877  com o proposición de ley, la de 1879 ,  y 
tomada en consideración pasó a  m anos de 
cazadores tan expertos com o Danvila, López, 
Guijarro, P ida!,  Pérez Zamora, Ju e z  Sarm ien­
to ,  Rivas y  Herce.

V ino, pués, una ley a  limitar aquel princi­
pio de libertad proclamado en las Cortes de 
8 de Ju l io  de 1813 ,  cuyo D ecre tó se  promulgó 
com o desagravio a la propiedad en beneficio 
de la Agricultura y  de la Ganadería cortando 
de raiz los innum erable» atropellos feudales 
que aún alentaban en España y  que abolió 
la Ley de Señoríos  de 6 de Agosto de 1811. 
Ya se reconocían al cazador en 1879 ,  com o 
hem os dicho, determinados derechos armo­
nizándolos con los del propietario.

Refórmase esa ley  por la vigente y su Regla­
mento y ,  contestando en el Se n ad o  un Indi­
viduo de la Com isión a las observaciones 
aducidas por un señor senador en apoyo de 
una enm ienda pidiendo la supresión del artí­
cu lo  18 de la vigente Ley de Caza,expuso que 
esta no es com o algunos creen una ley para

divertirse, es una ley en que se agitan cuestio­
nes fundamentales de derecho que interesan 
a la propiedad particular y  a  una riqueza 
pública de alguna importancia y  que si bien 
la Ordenanza de 3  de M ayo de 1834 estable­
cía que el propietario dentro de su finca p o ­
día cazar sin limitación alguna, este precepto 
subsistió hasta 1879 en cuya fecha atendien­
do a j o s  ciamores de la opinión y  a los in ­
convenientes que esa libertad absoluta habia 
producido, se declaró en el artículo 18 que 
el propietario tiene derecho a cazar dentro 
de su finca sin perjudicar a vecino ni a ter­
cero y  sin poder aprovecharse, circular, ven - 
der y  exportar la caza en tiempo de veda.

La ley de 1879 no se preocupó para nada 
de ese perjuicio a vecino o  a tercero en  lo 
que hacia referencia a los daños que la caza 
podia ocasionar dada esa libertad del pro­
pietario para cerrar o acotar su finca y  dedi­
carla entre otras explotaciones a la de caza 
— ¿ F u é  un olvido del legislador?— E n  m odo 
alguno puesto que la Ley de Caza tendía solo 
a regular este derecho especial,  los conflictos 
jurídicos sobre cuestiones de propiedad, s o ­
bre daños y  perjuicios se escapaban de la 
esfera de acción  de esa ley especialísima que 
regía el aprovecham iento de una riqueza 
pública, aquéllos conflictos estaban regula­
dos por el Código Civil co m o  ley fu n d am en ­
tal o  por los Códigos y  recopilaciones ante­
riores a su publicación,

E n  1.® de M ayo de 1839. se publicó  el vi­
g ente  Código Civil, y  en su articulo 1906 
hizo responsable al propietario de una here­
dad de caza del daño causado por esta en las 
fincas vecinas.

S e  publica la vigente Ley de Caza que lle­
va fecha 16 de M ayo de 1902 y en su artícu­
lo 9.® hace alusión a aquella responsabilidad 
del propietario y consigna claram ente, sin 
lugar a dudas, que aquel podrá vedar legal- 
m entf  sus fincas, pero será responsable de 
los daños directamente con  sus b ienes y  con 
arreglo al C ódigo Civil.

Publicáse el Reglam ento para la e jecución 
d é l a  Ley de Caza y  aunque n o  era pre:iso  
una m ayor aclaración de aquel párrafo 4.® del 
artículo 9.® de esta Ley que se remitía en un
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:odo al articulo 1906 del Código Civil y este 
establecía, com o hem os dicho, que el pro­
pietario de una heredad de caza era respon­
sable de esos daños sin hacer distinción al­
guna entre vedados, cercados o  acotados 
viene a consignarse en el artículo 18 de di­
cho Reglam ento que esa responsabilidad solo 
alcanza a los propietarios de ios vedados.

E s  decir, que por si fueran pocos los privi­
legios  de los terrenos acotados que se dedi­
can a la cría y conservación de la coza y que 
hacen de ella una explotación que dicen ser 
secundaria y  sin embargo es la principal, g o ­
zan además esos terrenos del enorm e privile­
g io , del beneficio que pudiéramos llamar feu­
dal por su absolutismo, de no indemnizar a 
los dueños de los terrenos colindantes por los 
daños que la caza les produce, y  com o los re­
feridos dueños de terrenos acotados no hacen 
nada para impedir esos daños ni dejan a los 
colindantes que defiendan su propiedad por 
que la ley les prohíbe usar de lazos, perchas 
y otros ardides y no Ies deja usar la escopeta 
ni matar en tiempo de veda aquella caza des­
tructora, tienen que sufrir pacientem ente la 
desolación de sus sementeras.

Esta anom alía, este abuso aunque tenia 
carácter legal no  podia en m odo alguno cau ­
sar estado, era preciso conocer  la opinión del 
Tribunal Suprem o que definiese y aclarase 
con su sabia jurisprudencia el a lcance del 
artículo 9.® de la Ley de Caza y  del artículo 
18 de su R eglam ento y en sentencia de la 
Sa la  de lo Civil de 21 de Febrero de 1911, 
publicada en la «Gaceta» de 3 0  de Diciembre 
del mismo año  se sienta la sana doctrina de 
que no es necesaria la previa declaración 
gubernativa de vedado de caza para que pue­
da exigirse a sus dueños la responsabilidad 
por daños establecida en el articulo 1906 del 
Código Civil.

C om o consecuencia  d e ’ todo ello  — ¿qué 
tiene que hacer el dueño de un terreno c o ­
lindante ai de un «acotado» para conseguir 
la indemnización de esos daños? —  Probar 
que ei «acotado» tiene com o explotación 
principal ia de la caza, aunque se encubra 
con la de otras producciones, que su dueño 
no hizo lo necesario para impedir su multi­
plicación o que ha dificultado la acción  de 
los dueños colindantes para perseguirla.

S e  prueba que un «acotado» tiene como 
explotación principal la de la caza, cuando 
emite acciones para cazar, cuando concede 
permisos para que otros cacen, cuando el 
terreno es tenido en el lugar donde radica 
com o heredad de caza, cuando obtiene de 
algún modo rendimientos por el e jercicio  de

la caza o cori’ ocásión de ella.
E! dueño de una heredad de caza no reali­

za lo necesario- para impedir su multiplica­
ción. cuando n o  cerca o  alambra los linderos- 
de su finca, cuando de algún m odo no des­
truye o descasta la que se cría en esos linde­
ros o no concede autorización suficiente al 
colindante pata perseguirla y  destruirla.

Claro es que esta prueba ofrece a veces al­
gunas dificultades tratándose de un «acota­
do» que parece estar excluido de lo precep­
tuado en  el articulo 18 del R eglam ento  para 
la e jecución de la Ley de Caza, pero la doc­
trina que sienta la referida sentencia de 2 1 
de Febrero  de 1911 aclara ei precepto cu an­
do dice: «el Tribunal a q\io no v iene obliga­
do a someter su criterio a  la circunstancia de 
que el propietario haya solicitado y  obtenido 
la declaración administrativa de vedado de 
caza y colocados los carteles o  tablillas que 
así lo  indiquen, toda vez que tal declaración 
y  su publicidad vienen establecidas para im­
pedir el derecho a cazar en los  predios rús­
ticos de propiedad particular a otras perso­
nas que no sean sus dueños o los que éstos 
autoricen por escrito, mientras que la esti­
m ación hecha por el Tribunal a quo tiene por 
exclusivo ob jeto  determinar la responsabili­
dad del dueño de las heredades de caza por 
los daños causados en las fincas vecm as, caso 
previsto en el artículo 1906 del Código Civil, 
que ha sido debidamente aplicado, pot* no 
V6T\\p su'oopd'vnaúo a\ ppocapto de\ pápvafo A." de\ 
articulo ú.°, sirvo antas por ai contrapio ésta se 
peúepa 3 pemita a aquai ai astabiecap-ia pespon- 
saijÜidad pop daños da \a ca ía  »

Q ueda, pues, sentado que el dueño de una 
heredad de caza, sea vedado o acotado, tiene 
la obligación  de indemnizar a los colindan- 

, tes por los daños ocasionados por la caza. 
Q u e  n o  es ia declaración de vedado la que 
obliga a indemnizar, basta con que sea here­
dad de caza, que esta sea una de sus explo­
taciones.

Ahora que se trata de la reforma de la Ley, 
convendría establecer de una vez y para 
siempre lo que debe entenderse por terreno 
acotado y cuales son los derechos y obliga­
ciones de sus dueños o arrendatarios para 
evitar estos conflictos jurídicos que no s iem ­
pre se deciden por 'los sanos principios de 
d e r e c h o  sino por la mayor influencia del fa­
vor o del caciquism o, dada la ambigüedad y 
aparente contraposición de unos y  otro» pre­
ceptos legales.

Amojonar, gram aticalm ente, es el acto o 
el hecho de fijar hitos que marquen el des­
linde de una finca para que este conste m a ­

I
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terialmente para conocim iento  de todos, es 
evidente que para que este acto se realice tie­
ne que preceder el deslinde de a finca que se 
vá a am ojonar  con citación de los dueños de 
los predios colindantes, según se desprende 
de la Ley X — Titulo  X V — de ia Partida 6 A 
— Artículos 3 8 4  ai 3 8 7  del C ódigo Civil y 
Artículos 2061 al 2 0 7 0  de la Ley de E n ju i­
ciam iento Civil. ¿Porqué no ha de exigirse el 
cum plim iento de estos preceptos legales para 
que los colindantes puedan prevenirse co n ­
tra los abusos del dueño o arrendatario de la 
finca que se deslinda y  se acota?

A lgo substancioso respecto a este particu­
lar se consignaba en una contienda judicial 
resuelta por sentencia del Tribunal Supremo 
de 13 de N oviem bre de 1907. *E1 am ojonar 
las fincas— -se decia— si bien ejercitan un de­
recho los dueños com o limitan el de los co ­
lindantes y  condicionan en general el de los

cazadores que desde entonces no pueden e n ­
trar en  ellas, es evidente que los dueños tie­
nen  que ajustar sus actos a los preceptos le­
gales, para que la finca, libre a los efectos de 
la Ley de Caza, quede en el de privilegiada 
para el dueño o arrendatarios, y más confir­
ma esta doctrina,- desde el m om ento en que 
resultan punibles los actos lícitos de los ca ­
zadores y  la Ley penal sanciona las in fraccio­
nes de los derechos reconocidos entre los 
que n o  pueden estimarse el acto solo de la 
voluntad del dueño.»

Hasta aquí la conversación sostenida con 
el cazador, leguleyo y  am igo, de jem os para 
otro dia los com entarios que nos merece lin 
caso práctico recientem ente resuelto por un 
Juzgado de esta provincia, sobre indemniza­
ción de danos y perjuicios.

J u a n  M o r a l e s  d e  p e r a l t a .

Oe Qalíoía

¿ Im p r e s io n e s  d e  c a z a .. .?
¡Cualquiera se atreve a trasladar al papel 

todas las im presiones recibidas desde el dia
1.° de Agosto i , . . . !  Han sido tantas, tan varia­
das y  de tan distinta Índole y  sa t is facc ión .. , . !

Además; han de sobrar comentaristas, pre­
cisamente entre los conocidos, para poner en 
ridículo cuanto, piense y diga cualquiera que 
no sean ellos.

Y , sin em bargo, voy a satisfacer los deseos 
de quien me requiere, aunque solo sea por 
negarm e a  mí m ismo el derecho a condoler­
m e de que la Revista tenga que publicar ori­
g inales que en nada tengan que ver con la 
caza y pesca.

N o será incum bencia de los suscriptores el 
llenarla, pero cuando asi ocurre por algo se­
rá. Y  puesto que el S r .  Barduena pide que 
se envie algo relacionado con  la caza, impre­
siones acerca de ella , e tc . ,  allá voy yo y 
salga lo que saliere, prometiendo continuar­

las cuando esté en  vena de escribir, si es  que 
lo estoy alguna vez.

E n  el término municipal de Ferrol,  y en 
los má> cercanos, la caza de la codorniz ha 
sido muy defiente.

E l dia l.®'de Agosto salim os al cam po re­
bosando entusiasmo y ansiosos de no dejar 
cartucho en ia canana sin disparar. El dia se 
presentaba expléndido. El sol no  molestaba. 
E l otro «Sol» ,  mi perro, se tragaba los e sc a ­
sos las tio jos  que por esta tierra hay, por que 
en Galicia se sk m b ra  tiiii poco trigo com o 
maíz en abundancia . Y, efectivamente: pasa­
ba el t iem po, y  ia im paciencia me devoraba, 
y  solo  de tarde en tarde salia una codorniz, 
sola, asustada, com o d ic iéndom e; «Ahí que­
da la com pañera, pero no quiere salir por que 
queda teniendo cuenta del n ido.*

Y  asi era. La mayoría de las codornices
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muertas ese dia, muy pocas por mí, algunas 
mas por otros am igos, tenia ei huevo e n . . . .  
si señores, lo tenían, y en disposición de po­
nerlo. Por esto no velam os pollos. Por esto 
salla una, o a lo sumo dos avecillas, ya de los 
rastrojos, ya de los malees, sitio  preferido 
para ocultarse tan pronto calienta algo el sol.

E n  estas condiciones .hem os estado cazan­
do las codornices durante la primera mitad 
de A g o s t ), viéndose algunas polladas en esta 
segunda quincena, pero sin la relativa abun­
dancia que otros años.

Cierto es que en Galicia no abunda la co ­
dorniz por que su clima, y quizás sus pastos, 
no se prestan a facilitarles grato albergue. 
Mas, sin em bargo, es cosa no corriente lo 
que ha sucedido este verano, que a pesar de 
haber sido relativamente agradable de tem pe­
ratura, (aunque cierto es que m ojado con fre­
cuencia) han criado tarde, y algunas pasaron 
a m ejor vida llevándose los secretos del nido 
rebozados con unos gram os de plom o.

Pocos  días faltan par^ que de jem os en paz 
a las codornices. En Galicia las oaiapán hasta 
el 15 de Septiem bre . N o digo las cazaremos 
por que para el 1 de Septiem bre pienso es­
tar disparando algunos tiros en Quintana de 
Rueda (León) a las perdices. Ya que la veda 
se levanta en Castilla en esa fecha para la to- 

'  talidad de la caza, y ya que hay quien se e m ­
peña en tenerm e de huésped para esa fecha 
solam ente por el gusto de comai’ pepáices a m\ 
cuenta, dejaré en paz por aqui a las pequeñas 
avecillas mientras, me dispongo a saborear el 
placer de cazar las perdices en la llanura. 
¡D ebe  ser tan diferente la caza de la perdiz 

en Castülal
Yo no las he cazado allí nunca. Las he vis­

to. hace dos años, en mi pueblo (Villafrades) 
correr a 2 0 0  o 3 0 0  metros delante de mí, sin 
dejarse ganar ía vuelta y sin saber de que 
m edios valerme para úrarle ; un tiio . Cierto 
que y o  no llevaba perro. Una visita im pen­
sada me hizo estar unos dias allí con mi fa­
m ilia. No se tam poco cóm o se caza la perdiz 
en ese terreno. N o he tenido ocasión de prac­
ticarlo. P or  eso voy ansioso de cazarlas en 
am bos pueblos, llevando esta vez a mi co m ­

pañero el aSol> para que me instruya y 

acom pañe.
No las he cazado alli, pero presumo que 

ha de ser la caza mas agradable y cóm oda 
que aquí en Galicia en donde, por regla ge­
neral,  hay que subir cada m ontaña que da 
frió mirarla, aunque el subirla haga caer el 
sudor en abundancia . ¡Y si tan siquiera, su­
bida la cuesta, pudiera tirarse un t i ro . . . !  Por 
que suele suceder con  mucha frecuencia que 
las perdices, escam onas de suyo, m áxime si 
están fogueadas, antes de' que el perro las 
pare y el cazador se aproxime; levantan el 
vuelo, deslizándose suavemente por la ladera 
dejando una estela ideal en el vacío e . in d i­
cándonos el sitio donde debem os ir  a bus­

carlas.
Donde debem os ir, sí. si es que tenemos 

las piernas tan fuertes com o nuestra afición. 
Pero, ¿y quien baja ,  para volver a subir otra 
vez.. .  y  otras más durante todo el dia?

Al ir a cerrar estas im presiones cinegéticas 
se me ocurre pensar que quizas he  estado 
escribiendo una heregía, por que ¿no lo será, 
y  muy grande, pensar en emprender un via­
je ,  dispuesto a tirar m uchos tiros, teniendo 
pocas existencias de cartuchos y  solo la e s ­
peranza de tenerlos?

¡Por que cuidado que es para preocupar a 
cualquiera lo que sucede con la cartuchería 
de caza! ¡N Í que esta se hubiera asociado 
tam bién para defender su derecho a la v id a ! . . .

S eñor D irector de la Revista: ¿S ab e  usted 
donde hay cartuchos a la venta?

Esta pregurita se la están haciendo in fin i­
dad de cazadores, cansados de haber hecho 
encargo de aquellos a multitud de poblacio­
nes y pueblos de España con resultado ne­

gativo.
V E LÁ Y .

Ferrol.

Interesa á los cazadores el anun­
cio «m O S T E L L E  R A IM O S T„

que se inserta en la página 1."
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Septiem bre, indicaciones prácticas para la pesca fluvial en este  m es

Es este, uno de ios m ejores meses para pes­
car. Pueden practicarse toda suerte de pesca 
durante todas las horas del dia. Todos los pe­
ces toman los ceb o s  que se les presenta y úni­
cam ente , si a principio de mes es el tiempo 
aún excesivamente caluroso, ia pesca será 
más abundante fuera de las horas del centro 

del dia.
Com o aún dura en este mes el estia je , el 

escaso ca u d d  de aguas favorece a los pesca­
dores furtivos qUe son el mayor enem igo  de ■ 
nuestra riqueza piscícola. Acháquese a esta 
causa y  no a otra alguna, la falta de éxito 
en la pesca a !a  linea, durante este mes. Los 
rios casi secos se prestan a  ser materialmente 
barridos por artes de arrastre, o las pescas a 
m ano, al envenam iento  de los charcos con 
torbisco, gordilobo, cicuta, cal,  e tc .  S i  p u ­
diese hacerse efectivo, el cum plim iento de 
la Ley de Pesca  y  pudiesen defenderse n u e s­
tros rios desde Abril hasta las primeras a v e ­
nidas de O toño, sería nuestra riqueza pis­
cícola una de las mayores de Europa.

En esta época del año el barbo, ei gardio 
y  en general, la mayor parte de los «ciprinos» 
abandonan el refugio de las yervas y  entran 
en las aguas profundas, en donde se los  p es­

ca a ras de fondo.
. Las percas y  sobos atacan los cebos fran­
cam ente , y  se dejan prender con facilidad 
pescando con jaramugos vivos, con pececi- 
lio  artiücial o a la «cuchara».

La trucha, toma todavía bien, la» moscas 
artificiales o gusanillos.

Los mejores cebos en este mes serán en 
general,  las lombrices, trigo o patata cocida, 
y  pastas de hraina y  queso T am bién  empieza 
a dar resultado la carne o  hígado cocido.

P esca  de Septiem bre. 
Cebos convenientes.

Gappas  ̂ tencas.— Lom brices de tierra, de 
cola ,  rojas, gusanos de carne (asticots) trigo

cocido, cañam ones, pastas hariii asas, colas 

de cangrejo.
'Barbos.— Patata cocida, lombrices de tie­

r ra , id e ra  de rabo; gusanos, pa»tas, queso, 
hígado cocido, cola de cangre jo ,  pequeños 

grilk 'í .
Gapúio. —  Caza los mismos cebos que el 

barbo.
Gobios.— Gusanos, lombrices rojas y de cie­

no, moscas.
ñ p e ca s ,— Lom brices, gusanillos, moscas, 

pastas, sangre desecada.
SoWos 51 p e r c a s — Lombriz de tierra, jara­

m ugos vivos, pez artificial, cuchara, plomo 
exagonal de reflejos, E l  sollo, com e además 
carne o hígado cocido, colas de cang re jo  y 
pequeñas ranas. ■

C on cuerdas que se dejen ech a­
das durante la noche', cebando los anzuelos 
con pececillos muertos o gruesas lomhrice.s 

de tierra.
Tpucba.- Cada vez se pescan m enos. La 

verdadera época para pescarla es de Marzo a 
Ju l io .  S in  em bargo aún se co jen  algunas con 
m osca artificial de tonos claros, lom brices de 

tierra y  pez artificial.
M . S .  DE LA G.
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Apropósito del artículo de ” Yelay“
Creemos sea un deber moral de todos los 

aficionados a la caza y la pesca, lectores de 
esta Revista, el comunicarse por medio de 

ella.
Es muy conveniente para todos, saber don­

de hay escasez o abundancia de caza o pesca, 
dificultades o facilidades que se presentan en 
cada región o terrenos, y  además es a nues­
tro ju ic io  importantísimo, ya q u e d e  con ve­
niencias nos ocupamos, el que los aficiona­
dos de c a J a  provincia indicasen lo m ás exac­
tam ente posible  donde están situados los ma- 
naniiales, pozo, fuente, etc. para hacer nues­
tra provisión de agua; com o este, hay otra 
porción de detalles que debemos de conocer 
para hacer más agradables las excursiones; 
invitamos pues a todos los lectores, envíen 
datos para que una vez reunidos, publicarlos 
en forma de folletín encuadernable.

La colaboración de los lectores es necesa­
ria, unos a otros podremos enseñarnos m u­
cho , ¡para qne nos serviría la colaboración 
de los notables escritores, si ello no llenaba 
los fines que a nosotros nos interesa! tam bién 
entre los aficionados lo» hay muy notables, 
p e r o . . . .  en fin, no  nos metamos en asuntos 
económ icos.

Por las razones expuestas, comprenderán 
nuestros lectores y particularmente el entu­
siasta com pañero autor del articulo que ha 
motivado estas lineas, la precisión de que io ­
dos colaborem os en nuestra Revista.

El final del articulo es muy dificil de con­
testar, ello seria motivo de ocupar varias co ­
lum nas, ¡que donde hay cartuchos! ¡com o no 
tenga algunas reservas nuestro patrón San 

Huberto.
Y apropósito de esto, nos vamos a permitir 

rogar a nuestros com pañeros de provincias 
que no nos envíen fondos para la adquisición 
de m uniciones, pues es muy violento tener 
que devolverlos por no poder cumplimentar 

sus deseos.
Llega hasta nosotros el rumor de que no 

tardará m ucho en haber abundancia , hay

quien nos señala dias, ¡será verdad tanta b e ­

lleza!
Com o bom ba final, tenem os que com u ni­

car a nuestros lectores, que la U nión  E sp añ o­
la de Explosivos se ha visto obligada por las 
actuales circunstancias a elevar en un 5 0  por 
100  el precio de los  cartuchos, con  este au ­
mento resulta poniendo por e jem p lo  el car­
tucho que costaba a pesetas 9 ‘50  el 100, aho­
ra con el 5 0  por 100  aumentado y 15 cénti­
m os de arbitrio por cada 10  cartuchos, resulta 
a pesetas 1 5 7 5  precio lega!, pero no se ha­
gan ilusiones nuestros com pañeros, que tam ­
poco los com pran por esa cantidad, pues so­
bre todo los aumentos e impuestos, está el 
tanto por ciento que cada expendedor cree 
conveniente señalar de sobreprecio.

Nuestra sinceridad nos obliga a  excluir a 
uno de todos los que a este com ercio  se dedi­
can, este uno que no m encionam os por razo­
nes que nuestros lectores comprenderán, no 
ha cobrado n\ un oónúmo más de los precios 
que cada articulo marca, y  nos consta que ha 
tenido proposiciones tentadoras, industriales 
c o m o . . . .  detente pluma que se  escap a . . .  co ­
mo el que nos ocu pa, son dignos de la admi­
ración de iodos sus clientes en particular y 
de los aficionados en general.

F .  B .

 .......
 ............. "'««o..,..-*'®»»"”'"»».»»»»-.. ....... .

• E ^ S O O F E T A S *  d e  las  m e j o r e s  m a r c a s ,  y 

p r e o i o s  r e d u c i d o s .  U t e n s i l io s  d e  o aza ,  c r o n ó m e t r o s ,  

a p a r a t o s  f o t o g r á f i c o s  y mil  d is t in t o s  o b j e t o s  á  p r e c i o s  

i n c r e í b l e s .  V e r d a d e r a s  g a n g a s .

a l  TODO DE OCASIÓN.— Fuencarral,  45 .  

     =
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¡ ¡ S in  c o m e n t a r io s ! !
S e ñ or  D . Francisco Barduena.
M uy señor m ío: M e favorece su estimada 

carta 2  del actual a la que con gusto me re ­
fiero.

C o n  m u ch o  g u sto  seg u ir ía  c o n tr ib u y e n d o  
con  la m odestia  de  m i su scr ip c ió n  a C a z a  y  
P e s c a  p o r  s e r  m u y  a m a n te  d e  to d o  ,1o que 
s ign ifiq ue  a s o c ia c ió n ,  sea  en el ó rd en  que 
sea. P e ro  m e  e n c u e n tro  s o lo  e n  esta  v il la  y 
a ú n  e n  la c o m a rca ,  para in terp re tar  m is d e ­
re c h o s  de  b u e n  a f ic io n ad o  y  re sp eta r  la Ley 
de Caza. P o r  esto ,  n in g ú n  b en e f ic io  puede 
reportarm e la aso c ia c ió n  g e n era l  y  mi a l­
tru ism o, n o  llega  {a u n q u e  se  trata de u n a  va- 
g a íe la )  a  c o n tr ib u ir  a  e l la .

He gastado m ucho tiempo y  paciencia en 
la conquista de prosélitos a la causa común 
de los aficionados al divino deporte; pero 
convencido de lo inútil de mi esfuerzo por 
las circunstancias especiales que concurren 
en los tna^adopes áe ca ía  de estas latitudes, 
de jo ,  con  gran dolor, que el mal siga c o ­
rriendo indefectiblemente al agotam iento de 
caza en estos campos.

Aqui, no  hay cazadores; los que salen a 
cazar, entran en  la fauna de las alimañas. En 
la época del celo , saldrán diariamente al 
puesto, cuarenta con los reclamos de perdiz 
m acho. Después en la época de la reproduc­
ción, con  reclamo hem bra.— Antes, están 
ios pasíorés y ¡ ¡G U A R D A S  D E  C A M PO  
M U N IC IP A L E S !!  que se dedican con  el ma­
yor descaro a  poner lazos en los nidos, ahor­
cando las hembras y  cogiendo los huevos pa­
ra vender el producto de tan execrable cri­
m en con una desfachatez que crispa los ner­
vios.

H ay dos o tres individuos únicamente que 
salen a cazar en mano y  estos,l levan siempre- 
el nunca bastante b ien  maldecido hurón y 
unos perros absurdos de podenco y  galgo 
con  cuyos auxilares, no  dejan una caza de 
pelo, pues salen en todo tiem po. Hace muy 
pocos dias. uno de estos, tra jo  una liebre que 
pesó cuatro kilos y  llevaba en  el vientre tres 
iebratillos a punto de salir al mundo.

Esta es, a grandes rasgos, la situación de

la caza en esta villa y  pueblos de la comarca.
Usted dirá; ¿Pero  no hay autoridades en 

ese pueblo? ¿No puede denunciar, no  puede 
vigilar? Autoridades, ¡claro que las hayl p e ­
ro no se ocupan de esto. Hay un puesto de 
la benemérita Guardia Civil, con  cuatro pa­
rejas, un cabo y un oficial.

Las municipales, son com o todas las de los 
pueblos. Caciquillos de guardarropía, que se 
hacen alcaldes y conce ja les  para aprovechar­
se de lo que pueden al amparo de diputade- 
tes y politicastros.

Denunciar, no puede hacerlo quien tiene 
un b a jo  concepto  del delator y tiene además 
árboles fiutales y  viñedos que serian víctimas 
propiciatorias. E n  una ocasión, venía quien 
esto escribe de ver unas fincas, montado a 
caballo, por el cam ino, cuando en este, sor­
prendió la pareja de la Guardia Civil a un 
furtivo que en tiempo de veda, venía de ca ­
zar. Para correr m ejor,  el furtivo arrojó la es­
copeta; pero los guardias le conocieron y pre­
sentaron la denuncia en este Juzgado M u n i­
cipal. F u i  llamado al juicio  com o testigo, y 
afirmé la verdad de lo que ocurrió. A  los 
ocho dias, un magnífico perro setter de mi 
propiedad, con  tres años, qne era una m ara­
villa, apareció en la puerta de mi casa m uer­
to de una cuchillada en el pecho.

Vea V . si después de lo que llevo expuesto, 
hay  un modo de que pueda ayudárseme a 
evitar este abandono, y  cuéntem e asociado y 
suscrito con la cuota que V . quiera.

La perdiz, se dá con abundancia  en estos 
cam pos. Después de haber destrozado m u­
chísimas los jauleros durante ei celo  con los 
reclam os, según mis informes, pasarán de 
trescientos, los nidos que han matado en este 
término municipal. D ígam e V . s ino  hay para 
fundir las escopetas y echar estrignina a los 
perros.

V eo que sin darme cuenta, esta carta vá 
tom ando las proporciones de tabarra y hago 
punto final, suplicando a V .  perdone la lata.

Con el mayor gusto me ofrezco como com ­
pañero y am igo, quedanao a sus órdenes, 
muy atento y  afectísimo S .  S.

O m itim os la firm a, por tem or a que tom en 
represalias en el com unicante.
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LIBRO INTERESANTE

I

Nuestro querido am igo D . Isidoro Muñoz, 
entusiasta admirador de cuanto de notable 
encierra nuestra Patria, en lo que afecta al 
turismo, ha publicado un interesante libro ti­
tulado «Riquezas Patrias», en el q u e d e  mano 
maestra y  con alarde de conocim ientos  spor­
tivos, te  describe cuanto es preciso se conoz­
ca referente al-turismo y alpinism o, y para 
ello el Sr. Muñoz, hace una extensa y amena 
tieicripción de la notable «Sierra de Gredos»

D icho libro, va avalorado con una profu­
sión de fotografías que hacen  que el mismo 
sea considerado com o uno de los m ejores de 

su clase.
La obra del Sr .  M uñoz es digna de todo 

elogio, porque representa el  sacrificio en bien 
de la Patria, toda vez que se cantan en ella 
sus indiscutibles y quizás ignoradas bellezas.

Entre  sus páginas se tratan de algunos co n ­
ceptos de caza, y paia que nuestros lectores 
conozcan lo am eno del citado libro, reprodu­
c i m o s  a continuación u n e  de sus capítulos, 

titulado la

«Gapra P iren a ica  VictOPiae»
Con motivo de las cacerias regias y  haber 

declarado coto  real a nuestra sierra de Gredos 
han sido m uchos los libros, revistas y  artícu­
los publicados que se han dedicado a dar a 
conocer  nuestra cabra m ontés; pero todos 
ellos tan desviados de la exactitud, que para 
deshacer tanto cuento de hadas me he visto 
precisado a recurrir a varias autoridades zo o ­

lógicas.
Escritores hay que. sin reparar en princi­

pios etim ológicos,  empezaron a llamarla «Ca- 
pra Hispánica--, nom bre que nunca debió

aplicánsele.
La cabra m ontés de nuestro país fué la 

preocupación de m uchos célebres zoólogos, y 
sobre ellas publicó el notable  científico don 
Angel Cabrera un hermoso articulo, que don 
J o s é  F .  Zabala publica en su libro de
Gredos al ocuparse de la cabra montés. y de 
quien tomo los siguientes datos:

«El primer hom bre de ciencia  que se ocupó 
de ellas fué el célebre francés Federico Cuvier

en su m onum ental obra titulada WrsloñaHa- 
tupa\ de \os lAam'deros, publicada en 1833 ,  y 
que hoy se conserva en la B ib lio teca  del M u­
seo de Ciencias Naturales,

Publicó  una lámina de un m acho joven de 
los Pirineos, con librea de invierno, y no te­
niendo seguridad de que fuese una especie 
diferente de la cabra montesa de los Alpes 
(«Capra ibex» . de los naturalistas), no  se 
atrevió a darlá 'un nom bre científico.

C inco años más tarde el naturalista suizo , 
Enrique Schinz estudió otros ejemplares, 
conservados todavía en  el Museo de M agun­
cia, y se apresuró a bautizarlos con el n om ­
bre de «Capra Pyrenaica».

E l  director del M useo de Strasburgo, en 
1848 ,  dió a conocer  al m undo sabio la cabra 
m ontés de Sierra Nevada, llamada «Capra 
H i s p á n i c a » ,  y considerándola com o una es­

pecie distinta de la «Pyrenaica», participando 
tam bién  de' esta op in ión  m uchos célebres na­
turalistas, entre ellos el inglés Forsyth M ajor 
y  nuestro*compatriota Craells.

Los autores m odernos, sin  em bargo, pare­
cen conform es en admitir una especie única 
de cabra m ontés española; pero reconocen 
que hay gran diferencia entre los e jemplares 
de los Pirineos y los de otras partes de la Pe- 
niiisula, obedeciendo, sin duda, a las condi­
ciones del terreno, clim a, alim entación, etc.

Tam bién  se ha creído durante largo tiempo 
q u e  sólo existía la «Capra Pyrenaica» d é lo s  
Pirineos y la «Capra Pyrenaica Hispánica» 
del resto de la Península;  pero cuando se han 
visto e jemplares juntos se ha podido observar 
que existe gran diferencia entre los cazados 
en  los  Pirineos, los del centro de España y 
aquellos otros e jem plares de las sierras de 

Andalucía.
A  propósito de esto, el naturalista M ené- 

gaux, del M useo de París, ha dicho que la 
que habita las sierras del centro de la P e n ín ­
sula constituye el paso entre las razas «Pyre­
naica» e “H isp án ica . ;  pero que a pesar de 
todo ha estado hasta hace muy poco sin des­
cribir en la forma científica, para dar cabida 
a un anim al en catálogos y  con  nom bre téc-
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nico ; pero al ser reconocidos sus cara :íeres 
distintos a los ya conocidos ante la Sociedad 
Zoológica de Londres, la cabra m ontés de la 
sierra de Gredos ha recibido el nom bre de 
cCapra Pyrenaica Victoriae», o  sea cabra 
montés de la Reina Victoria, con  lo que el 
naturalista quiso rendir tributo Je  admiración 
a  la Soberana por su múltiple am or a la N a­
turaleza y  un aplauso a la augusta Casa, sin 
cuya protección la más hermosa de nuestras 
salvajinas estaria a estas fechas tan extingui­
da com o el dodo o  el antílope azul.

En tiem pos pasados los ibeces, que asi se 
llaman tam bién estos an im ales ,  habitaron 
casi todas las sierras de la Península,  y  de ahí 
que se conserven en distintos puntos m onta­
ñosos nombres de localidades que hacen re­
cordar su raza, por Cebreros, que alude a la 
cabra montés, denom inada cebra en los si­
glos X I I  y  X IIL

Durante el s iglo  X V II  los  ibeces abunda­
ban en Sierra M orena y sierra de Cazorla. 
donde hoy son rarísimos los ejemplares.

E n i a  sierra de Segura , la Peña de Francia 
y  los montes de Toledo, a pesar de no existir 
hoy ningún e jem plar, hace sesenta años fué 
uno de sus puntos predilectos; en la sierra 
de B é ja r  vivían aún en 1897, hoy ext ingui­
dos. y en 1861, aunque pocos, todavía que­
daban ejemplares en las m ontañas de Galicia, 
y  en 1890  aun había y  aun creo haya en los 
m ontes de Jerez , al norte de Portugal.

D e  la existencia de ibeces en  el extremo 
occidental de la cordillera Cantábrica basta 
saber que se encontraron restos fósiles de la 
«Capra Pyrenaica», por lo que se  cree que 
apareció por los Pirineos y a  lo largo de la 
mencionada cordillera; debió extenderse al 
S u r ,  a través de Portugal, por la sierra de 
Estrella, donde tam bién habitó , o bajando 
por las m ontañas de Burgos y  el G uadanam a, 
hasta internarse en  la sierra de Gredos y 
Bé jar ,  y desde allí, por los montes de Toledo 
y  Sierra M orena,_ llegaron hasta la serranía 

de Ronda
Estas andanzas del rupestre rumiante, que 

al profano en Historia podrían antojársele un 
p oco  imaginarias, no  son s ino perfectamente 

lógicas.

Tocada de aquella manía emigratoria, en 
tiempos prehistóricos com ún en hombres y 
animales, la cabra montés hizo lo m ismo que 
los m acacos, las g inetas y tantos otros cua­
drúpedos: bajar bor nuestra Península en d i ­
rección a Africa, com o si, a! igual de los 
modernos estadistas, creyeran el porvenir en 
el Continente negro; pero si ji duda llegó tar­
de al Estrecho de Gibraltar, y  roto el istmo 
que servía de puente entre Europa y .Africa 
por algún cataclismo g eológico , tuvo que 
volverse a los Pirineos por la costa del M e­
diterráneo, desde Sierra Nevada hasta Is d e ­
sembocadura del E bro .

A medida que la especie fué avanzando 
fueron alterándose y modificando sus carac­
teres ba jo  ia influencia de una porción de 
cireuns’ancias ■ clim atológicas y topográficas 
que en formas raras obtiene la Naturaleza.

En el área de dispersión de la cabra m on­
tés ibérica p u ed en 'd is t in g u irse  cuatro áreas 
más pequeñas, perfectamente distintas, redu­
cidas hoy a cuatro pequeñas colonias,  a c o n ­
secuencia de la activa persecución de que 
este ruminajite ha sido ob jeto  desde la E l a d  
Media.

E n  cada una de esta.s áreas se encuentra 
una raza o subespecie diferente, según a co n ­
tinuación se expresa:

A) Araa pvpena'vca, que com prende la ver­
tiente española de los P ir ineos, '  y  en otro 
tiempo la parte oriental de los m ontes can­
tábricos. Su  íb ice peculiar es !a verdadera 
cCapra Pyrenaica» , raza que podem os c o n ­
siderar por extinguida. Habitaba en  los ex­
tremos Norte de la provincia de Huesca, y 
en 1907 sólo quedaban dos machos, tres ca­
bras y  dos o tres chivos de esta raza, gloria 
de los P irineos en los días del conde Gastón 
F eb o .

B )  -Avea Hupoeste o at\ánV\ca, formada por 
las m ontañas de Galicia  y  norte de Portugal,

Esta cabra m ontés es de gran alzada, con 
cuernos curtos y muy poco abiertos; se lla­
m aba «Capra Pyrenaica Lusitana», p̂ or el na­
turalista portugués doctor Frauca, y  actual­
m ente debe estar extinguida.

C) Area cen\pa\. Abarca la sierra de G re­
dos, y  en tiem pos pasados las sierras de El
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B arco  (Galin-G óm ez),  Bé jar ,  Peña de F ran ­

cia  y  montes de T oledo .
La subespecie propia de esta área, reduci­

da hoy a una sola co lonia  en Gredos, es la 
«Capra Pyrenaica Victorea».

Esta raza, victima de cruel e incesante per­
secución, tam bién ha estado a punto de e x ­
tinguirse antes de que la ciencia tuviese 
exacto conocim iento  de ella, y se hubiera 
extinguido si ,  com o queda dicho en otro lu­
gar, por la Casa Real no  se la hubiese patro­

cinado.
D ) Araa medfleppánea. Las motañas que 

forman las cuencas del Mediterráneo hasta el 
Este  y el Norte, a través de las sierras va len­
cianas, hasta el  b a jo  E bro .  E n  esta es  donde 
habita ia verdadera «Capra Pyrenaica Hispa- 
nica», cuya localidad típica es Sierra N eva­

da.
Esta raza no está en peligro de desapare­

cer, y  con ócen se  ocho colonias,  y  el núm e­
ro exacto de cabezas no es fácil calcular.

C inco de ellas se encuentran en  Andalu­
cía: una, en Sierra Nevada; otra, en Sierra 
B erm eja ;  otra, en J a  serranía de R onda, des­
de unión de T o lo x ;  otra, en Sierra Morena, 
cerca de F uentecaliente,  b a jo  la protección 
del marqués del M érito, y  la quinta, en la 

sierra de Cazorla.
U na sexta co 'on ia  existe en la sierra Mar­

iis (Valencia).
Las dos colonias restantes de esta raza es­

tán establecidas a am bos lados del E bro ,  no 
le jos de Tortosa. Una de ellas comprende la 
sierra de Cardó y los m ontes de Tivisa, de 
donde hace poco  recibió e !  Museo de Madrid 
un m acho jo y e n ,  y  la otra se encuentra al 
lado opuesto del río, en el monte Caro.

A primera vista estas tres clases de cabra 
m ontés son muy sem ejantes entre sí; pero 
existe alguna diferenciá, tanto en el tam año 
del cuerno com o en las m anchas negras pe­
culiares de estos ruminantes.»

ílperturyejn nñ
Desde el dia 1 .“ del actual, se en­

cuentra en todo su vigor el derecho a 

cazar, según lo dispuesto en ei artículo 

17 de la vigente ley de caza.

A nuestros queridos aficionados les 

deseamos muchos éxitos y mucho res­

peto a la ley, para que ios cazadores 

furtivos se avergüencen al ver, que se­

m ejantes suyos, hacen de una distrac­

ción un verdadero sacerdocio. -

A V I S O
Rogam os a nuestros suscriptores, que 

cuando im pongan Giros Róstales para 

abono de su suscripción, nos escriban 

avisando su envió.
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Secció n  Bibliográfica

Recopilación de sentencias dictadas 
por el Tribunal Supremo en materia de 
caza: M uy útil para las Autoridades y 
aficionados. 6 0  céntim os.

Notas de caza, por Brú. 2  pesetas. 
Legislación de caza, pesca y  uso de 

armas, por Áivarez Navarro, 4 .‘ edición 
1 ‘5 0  pesetas.

Manual del cazador de Perdices con 
reclam o, por Escalante. 2  ptas. De venia 
en la librería Rubinos, Preciados, 2 3 .

El cazador práctico, por Briones P a­
rra. 5 pesetas. De venta en la librería 
Rubiños. Preciados, 2 3 .

Recuerdos de m ontería, por Muñoz 
C obo, una peseta.

Armas y defensas, por Vázquez de 
Aldana y  Lete. 6  pesetas.

Cacerias en Sierra M orena. Intere­
sante colección de 2 4  postales a todo 
color,por Fernández Trujillo. 2  pesetas.

Cirujia popular de urgencia, por el 
Dr. Varela de Seijas. una peseta.

La caza de la perdiz con reclam o, por 
A . X . B . 5  pesetas.
Cartilla de pesca, por P ard oy  P u zo .5  pt. 
Cuentos de cazá, por Balbuena. 2  ptas. 
Episodios de caza, por Balbuena. 3  ptas.

De la caza de la perdiz con reclamo, 
por Pequeño. 4 ‘5 0  pesetas.

Aves de rapiña y su caza, por el Du­
que de M edinaceli. 2 5  pesetas.

Legislación de pesca fluvial, por e! 
M inisterio de Fom ento. 50  céntimos.

Estudio critico de caza, por Liñán *y 
Tavira. 5 pesetas.
Entre riscos y breñas, por Llagaria. 5  pt.

Prácticas cinegéticas, por M urales de 
Peralta. 3  pesetas.

Arte de cazar, por A rellano. 8 ptas. 
Prácticas de caza m enor, por A . X . B . 

3 ‘5 0  pesetas.
Enseñanza de los perros, por A. X . B . 

3 ‘5 0  pesetas.
Recuerdos de caza, por Barón de 

Cortes. 2  pesetas.
Páginas de caza.p or E vero .. 10 ptas

El m ejor perro de muestra, por Ca- 
barrus. una peseta.

Enferm edades de los p erro s ,. por 
Congosto, una peseta.

Experim entado cazador y arte de pes­
car. 2  pesetas.
M anual de caza de perdiz,por FraileS  pt

Arte de cazar (en prosa y  verso), por 
Gómez A rjona. una peseta.

A pelo y  a pluma, por Héctor Pica- 
bia. 3  pesetas.
Libros de montería de Alfonso XI 12 pt. 
Libros de cetrerías del Príncipe. 6  ptas.

M anual del cazador y del arm ero, por 
M angeot. 3  pesetas.

Cazadores y cazaderos, por Morales 
de Peralta. 2 ‘5 0  pesetas.

Apuntes de un cazador, por Morales 
de Peralta, una peseta.

Las monterías en Sierra M orena, por 
M orales Prieto. 2  pesetas.
Las grandes cacerías, por M eunier. 1 ‘25  
Las grandes pescas, por M eunier. 1 ‘25

Las cacerías de lobos, por M ozo de 
Rosales. 2  pesetas.

Los cazaderos de M adrid, por Ortiz 
de Pinedo. 3  pesetas.

La caza a la m oderna, por Ortiz de 
Zárate. 2  pesetas.

Anguilas y Angulas, por Pardo y Pu­
zo. 2  pesetas.

Manual dei aficionado a los perros de 
caza y  lu jo, por Pellico. 3 *5 0  pesetas.

Los cazadores (episodios) por Perez 
Escrich. 3  pesetas.

“Fortuna** historia de un perro agra­
decido, por Perez Escrich . 5 0  céntim os. 
El cazador estratégico, por Sauri. 3  ptas

Tesoro del cazador. 2  pesetas.
Tesoro de la escopeta. 1 ‘5 0  pesetas.

Tesoro de los perros de caza, una pía.
Tesoro del pajarero, arte de cazar con 

redes. 1 ‘5 0  pesetas.
U n paseo por Madrid viejo , .por P lá­

cido Soria , una peseta.

N O TA . N uestros lectores de provincias que deseen 
adquirir algunas de las obras citadas en esta sección , 
enviarán adem ás de! im porte de la  m ism a, 4 0  céntim os 

para gastos de en v ío .

Ayuntamiento de Madrid




